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“OBJETIVO” 

 
“CONSEJO COMUNITARIO DE 

DESARROLLO”. 
 
 

El objetivo del Consejo Comunitario de Desarrollo, 
es organizar y coordinar la administración pública 
mediante la formulación de políticas de desarrollo, 
planes, y programas presupuestarios y el impulso 
de la coordinación interinstitucional, planificar y 
priorizar los proyectos a corto, mediano y largo 
plazo para el sector, publica y privados, para el 
desarrollo de la población. 
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